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Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscriteres de 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE TOLEDO.

Adjudicadas por la Junta superior de Ventas 
de Bienes Nacionales diferentes predios rústicos; .....  » ... 1 J' ,

Cial pura que llegue á conocimiento de los intere
sados. Según dispone ía instrucción;

Toledo 21 de febrero de 1864.—Francisco
Belmente. ; ■ • ■ -

•!’ ' . ! ;--‘í : ; =............................

, ¡aegunddsubasta del .5 de Mviembre de 1865.

N? de
•riten. Escribanía de I). Gregorio Sánchez.

159^j4Jiu¿tíertalén'£e4u^'tt^ prociídentede sus 
propios, de 5 fanegas y 6 celemines, en 

Jj Id, .1600 rs. á D, MarianoReolid, vecino dé 
Toledo.

1597 Giraren id., de 4 fanegas y 5 celemines, 
en 1700 rs. á José Hernández Gs(rfeííh de 
ídem.

1397 p^íeáid.;!de4ífenegas, en 1240 rs. a 
.i: íMaritódReolid, de id.

1597 Otra en id., de 5 fanegas jí 4 celemines, 
en 2300 rs. al mismo.

149 7 Otea en idivdé 4i fanegas y 4 Celemines, ep;
1620 rs al mismo.

1597 Olía en id., de 2S fanegas y 9 celemines, ep, 
1595 rs. á Gregorio Perez, de Esquivias. I

1597 Otra ¡en id., de, 4 fanegas y 7 celemines, en 
911 fs. á Marcos Hernández, de Toledo.

Subasta del Vi de octubre de 1865.

1597 Una tierra en Esquivias, procedente de sus 
; í .propios, de 7 fanegas y 2 celemines, én 

5700M á; D.¡ Higinii) .Miguel, vecino de 
Esquivias. . ;

1597 Qlraíen idl'.ide’ 7fanegáS y 10 celemines, 
en 8000 rs. á Leocadio González, de. id.

1597 Otra en id., de8.fanegas y 7 celemines, en 
8620 rs. á Manuel Hermidá^de id.

1597 Otra pn qL. de 8 fgqegt!sy:9ejB|^nines<en 
8000 rs. á Mariano Reolid, de Toledo, por 
sorteo.

1597 Otra en id., de 10 fanegas, en 9200 rs. al 
mismo.

1597 Otra en id., 12 fanegas y 3 celemines, en 
11.110 rs. á Marcos Hernández, de id.

1597 Otraen id., de 9 fanegas, en 9000 rs. á
u de IftBtoza, dg^qpiw^

1597 Otra en id., de 10 fanegas, en. 9200 rs. á 
< ; Juan jarcié Nieto, de id. j.

1597 Otra en id., de 13 fanegas, en 11.300 rs.
á Mariano Reolid, dé tdlédó.

1597 Otra en id., de 14 fanegas en 15.500 rs. 
al mismo.

1,597 Otra en, ¡d», d*e .1? fanegas y 8 eelenws, 
en 10.110 rs. al mismo.



4190 Otra en Hormigos, de sus propios, de o 
fanegas y 3 celemines, en 2000 rs. á Ri
cardo Vázquez, de Escalona.

Segunda subasta del 5 de noviembrede 1865,

Escribanía de D. Eustaquio Lozano.

1597 Una tierra en Esquivias, procedente de sus 
propios, de 4 fanegas y 5 celemines, en 
2570 rs. á D. Mariano Reolid, vecino de 
Toledo.

Segunda subasta de igual dia.

Escribanía de D. Manuel Barbacid.

1597 Una tierra en Esquivias, procedente de sus 
propios, de 4 fanegas y 6 celemines, en 
1540 rs. á Mariano Reolid, vecino de 
Toledo.

1597 Otra en id., de 11 fanegas y 6 celemines, 
en 5621 rs. á Marcos Hernández, de id.

1597 Otra en id., de 5 fanegas, en 2800 rs. á 
Mariano Reolid, de id.

1597 Otra en id., de 4 fanegas y 8 celemines, en 
2500 rs. á José Hernández García, de 
idem,

Subasta del26de octubre de 1865.

Escribanía del mismo.

1806 y 1064 Una tierra en Galvez, del Clero, de 
5 fanegas en 9000 rs. á D. Felipe Ortiz, 
vecino de Galvez.

1808 y 1066 Otra en id., de 6 fanegas, en 14.000 
reales á José Martin, de id.

1809 y 1067 Otra en id., de 3 fanegas, en 4690 
reales á Mariano Caballero, de id.

1810 y 1068 Otra en id., de 3 fanegas y 5 cele
mines, en 20.000 rs. á Manuel Sobrino, 
de id.

1811 y 1069 Otra en id-, de 10 celemines, en 
3010 rs. á Domingo Rodríguez, de id.

1815 y 1073 Otra en id., de 2 celemines, en 
461 Ors. á Mariano Cogollndo, de id.

1812 y 1070 Otra en id., de 1 fanega, en 3380 
reales á Martin Benavente, de id.

1815 y 1061 Otra en id., de 3 fanegas, en 7240 
reales á Mariano Balboa, de id.

1805 y 1063 Otra en id., de 3 fanegas, en 7000 
reales á Mariano Gogolludo, de id.

1814 y 1072 Otra en id., de 1 fanega y 5 cele
mines, en 2600 rs. á Manuel Sobrino, de 
ídem.

1816 y 1074 Otra en id., de 3 fanegas, en 9345 
reales á Víctor López, de id.

1817 y1Ó75 Otra en id., de 2 fanegas y 6 cele

mines, en 2200 rs. á Mariano Caballero, 
de id.

Subasta del 1 de octubre de 1865.

Escribanía de D. Epifánio Plá y Puig.

1285 4.° y 4426 4.° Un pedazo de tierra en Me
jorada, procedente del Clero, de 2 fane
gas y 3 celemines, en 200 rs. á D. Fer
nando González Pedroso, vecino de To
ledo.

1285 5.° y 4426 5.° Otro en id., de 1 fanega y 
3 celemines, en 150 rs. al mismo.

1285 6.° y 4426 6.* Otro en id., de 2 fanegas y 
6 celemines, en 400 rs. á Bernardo Gar
cía, de Mejorada.

4026 y 4569 Otro en id.; de 6 celemines, en 
5120 rs. á Julián dej Aguila, de Carri
ches.

2109 y 3350 Una tierra en Domingo Perez, del 
Clero, de 7 fanegas, en 18.010 rs. á Ju
lián Marolo, de Erustes.

4545 y 3369 Otra en id., de 2 fanegas, en 5000 
reales ó Manuel Merchan, de Escalona.

4544 y 6164 Otra en id., de 2 celemines, en 
450 rs. al mismo.

4545 y 6165 Otra en id., de 6 celemines, en 
3000 rs. á Julián del Aguila, de Carriches.

8040 y 6166 Otra en id., de 2 celemines, en 
140 rs. á Esteban Enriquez, de Domingo 
Perez.

8041 l.°y 6167 Otra en id., de 2 fanegas, en 
241 rs. á Marceliano Garrido, de Hormi
gos.

8041 2.° y 6168 Otra en id., de 4 fanegas, en 
74 rs. á Marcos Cabezudo, de Domingo 
Perez.

8042 1.” y 6169 Otra en id., de 2 fanegas, en 
130 rs. á José García Valdés, de Escalona.

8042 2.° y 6170 Otra en id., de 2 fanegas, en 
226 rs. á Pablo Marolo, de Erustes.

Subasta del 21 de octubre de 1865.

Escribanía de D. José María Gallego.

6009 y 4355 Una tierra en Palomeque, del Cle
ro, de 5 fanegas en 4000 rs. á D. Ma
nuel Villarubia, vecino de Cedillo.

6014 y 1538 Otra en id., de 3 fanegas en 2310 
reales á Marcos Hernández, de Toledo.

6015 y 1559 Otra en id., de 1 fanega y 6 cele
mines, en 1000 rs. á Félix Aguado, de 
Cedillo.

6016 y 1540 Otra en id., de 5 fanegas, en 1501 
reales á Manuel Robledo, de Carmena.

6017 y 1541 Otra en id., de 2 fanegas, en 810 
reales al mismo.



6018 y 1542 Otra en id., de 2 fanegas, en 1810 
reales á Félix Aguado, de Cedillo.

6019 y 1545 Otra en id., de 5 fanegas,en 1695 
reales á Pedro Martin, de Chozas-

6020 y 1544 Otra en id., de 5 fanegas, en 2510 
reales á Afóreos Hernández, de Toledo.

6021 y 1545 Otra en id., de 2 fanegas, en 5000 
reales a Francisco Martin, de Cedillo.

6022 y 1546 Otra en id., de 2 fanegas, en 5602 j 
reales á Hilario Fariñas, de id. ¡

6023 y 1547 Otra en id., de 1 fanega, en 800 ¡ 
reales á Doroteo Alonso, de Palomeque. I

6024 y 1548 Otra en id., de 5 fanegas, en 10.Ó10 
reales á Manuel Villarubia, de Cedillo.

Subasta del 18 de octubre de 1865.

Escribanía de D. Gerónimo Montero.

1724 y 4780 Una tierra en Robledo del Mazo, • 
del Clero, de 2 fanegas y 3 estadales, én ■ 
281 rs. á D. Marcos Hernández, vecino de ¡ 
Toledo. ;

1725 y 4781 Otra en id., de 1 fanega y 250 
estadales, en 225 rs. á Benito Diaz, del 
Puente. .< ¡ .

1727 y 4785 Otra en id., de 2 fanegas y 300 i 
estadales, en 551 rs. á Marcos Hernández, 
de Toledo.

1728 y 4784 Otra en id., de 2 fanegas y 100 
estadales, en 520 rs. ó Benito Diaz.

1729 y 4785 Otra en id., de 1 fanega y 400 es
tadales, en 110 rs. á Múreos Hernández.

1751 y 4787 Otra en id., de 420 estadales, en 
100 rs. á Benito Diaz.

1732 y 4788 Otra en id., de 1 fanega y 5 esta
dales, én4 50 rs. al mismo.

1755 y 4789 Otra en id., de 500 estadales, en 
90 rs. al mismo.

1737 y 4793 Otra en id., de 2 fanegas, en 261 
reales á Marcos Hernández.

1759 y 4795 Otra en id., de 450 estadales, en 
90 rs. á Benito Diaz.

1753 y 4814 Otra en id., de 1 fanega, en 1500 
reales al mismo.

1755 y 4816 Un huerto en id., de 50 estada
les, en 1160 rs. á Juan González de To
ledo.

Subasta del 27 de octubre de 1865.

Escribanía de D. Manitel Sánchez Jijón.

4110 Una tierra en la Guardia, desús propios, 
de 25 fanegas, en 2310 rs. á D. Mariano 
Reolid, vecino de Toledo.

4112 Otra en id., de20 fanegas, en 2610 rs. al 
mismo.

4115 Otra en id., de53 fanegas y 6 celemines.

en 4000 rs. á Simón Ramos, de Villa- 
muelas.

4114 Otra en id., de 45 fanegas, en 5615 rs. á 
Marcos Hernández, de Toledo.

Segunda subasta del 20 de octubre de 1865.

Escribanía de D. Manuel Barbacid.

48 y 5258 Una tierra en Parrillas, del Clero, 
de 9 celemines, en 80 fs. á Pedro Go- 
maz de Ildefonso, vecino de Parrillas.

801 y 5261 Otra en id., de 1 fanega y 4 cele
mines, en 85 rs. al mismo.

757 y 5260 Otra en id., de 9 celemines, en 65 
reales al mismo.

1741 y 5259 Otra en id., de 5 fanegas y 6 cele- 
' mines, en 250 rs. á Mariano Reolid, de 

Toledo.

Segunda subasta de igual dia.

Escribanía de D. Gerónimo Montero.

9 y 3179 Una tierra en Tembleque, del Es
tado, dé 5 celemines, en 310 rs. á Don 
Mariano Reolid, vecino de Toledo.

Segunda subasta de igual dia.

Escribanía de D. Gregorio Sánchez.

4705 y 5560 Una era de emparvar en Ventas de 
Relamosa, del Clero, de 100 estadales, en 
500 rs. á D. Juan Sánchez, vecino de 
dicho pueblo.

Subasta del 20 de octubre de 1865.

Escribanía de D. Eustaquio Lozano.

6005 y 6192 Una tierra en Illescas, del Clero, 
de 4 fanegas, en §300 rs. á D. Pedro 
Ugena, de Illescas.

6006 y 6191 Otra en id., de 2 fanegas y 8 ce
lemines, en 4000 rs. á Francisco Rodrí
guez, de id.

6007 y 6190 Otra en id., de 5 fanegas y 10 ce
lemines, en 9000 rs. á Gabriel Madrigal, 
de id.

6001 y 135! Otra en Palomeque, del Clero.de 
2 fanegas, en 3240 rs. á Celedonio Serra
no, de Cedillo.

6000 y 1350 Otra en id., de 1 fanega, en 2600 
reales á Nicasio Serrano, de id.

6008 y 1252 Otra en id., de 2 fanegas, en 3520 
reales á Hilario Fariñas, de id.

6013 y 1257 Otra en id., de 4 fanegas y 6 ce- 
। lemínes, en 8070 rs. al mismo.
6012 y 1356 Otra en id., de 2 fanegas, en 5000

Clero.de


" reales á Fernando Oleo* de Palomeque. 
6011 y 1355 Otra en id., de 6 eéíéttíihes, en 

5520 rs. al mismo.
6010 y 1354 Otra en id., de 7 fanegas, en lO.OOO 

reales á Vicente Díaz Sánchez, deCedillo.

Subasta del 50 de setiembre de 1865.

Escribanía de D. Gerónimo Montero. ,

9068 y 6162 Una tierra en Mejorada; del Cle
ro, de 3 fanegas y 5 celemines,'-én 460 
reales á D. Saturnino F

seen ó administran y no se hallen escepíuados 
ni deban eseeptuarse de la desamortización, se 
inscriban desde luego en los registros de la pro
piedad de los partidos en que radiquen,

2 .’ Por los Ministerios de que dependan las 
corporaciones, las oficinas ó las personas que 
disfruten, ó á cuyo cargo estén los bienes es- 
presados en el artículo anterior, se comunicarán 
á las mismas las órdenes oportunas á fin de que 
reclamen las inscripciones correspondientes, y 
se les facilitarán los documentos y noticias que J “ •„ ¡Mcripci0„ atiem. 

da én los anteriores artículos. Primero: los biedicho pueblo. , (
9(169 y 6165 Otraen id., de 6 celemineé, en 

550 rs. á Cirilo Cordon, de Tala vera.
9066 y 6160 Otra en ¡du de 2 fáriégas y'fifceíe5- 
t i mines, en 570 rs. á Domingo Sánchez, 

de Mejorada.
9005. y 6159 Otra en id., de 2 fanegas, en 480 

realesá Baldomcro Saricbéz, de id.
9064 y 6158 Otra en id., de $ fap.pgas y 6 cele

mines, en 400 rs. á Fernando González 
Pedrosq, de Toledo.

9065 y 6157 Otra en id., de 1 fanega y 2 cele
mines, en 300 rs. á Maleo Vázquez, de 

. Segurilla.'
9062 y 6156 Otra en id., de 5 fanegasy 5 cele

mines, en ”420 rs. á Baldomero Sánchez.
9061 y fjt55j>Ot,ia en id-, de | faiiegásy 6 cele

mines, en 401 rs. á Márcos Hernández, 
de Toledo:

nes quej^gleqecqp l»n snloialdortinio eminen
te del Estado y cuyo uso no es de todos, conio las 
riberas «dehffliár,dos ríos' y Sás márgenes, las car
reteras y caminos de todas clase, con esclu- 
SÍon,de los dd hierro; las calles, plazas y paseo» 
públicos, y egidos de los pueblos, siempre que 
npsean terrenos de'aprovechamiento común de 
los vecinos, las murallas de las ciudades y pla- 
zte» tos puertos:y radas y cualesquiera otros bic
hes apáto|asi!(teSso eommi y general. Segundo: 
Los templos actualmente destinados al culto,

4 .’ Si alguno ó alguna parte de tos bienes 
comprendidos en el artículo anterior cambiare 
de destino entrando en el
Estado, délas provincias,de
los es.labtocimienlos públicos, se éx inmedia - 
mente la inscripción;

5 .° Siempre que exista lítalo escrito de la 
propiedad del Estado ó de la corporación en los 
bienes que deben ser inscrilos con arreglo al ar-

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS lícu!o 1A se presentará en el registro respecti
- ____________ vn v 6A ovicrirá pn ffin ■ Hr^Wéí^ninn fi€

DE PROPIEDADES Y DERECHAS ESTADO. vo y se exigirían stUvirtud una inscripción de 
dominio á favor del que resulte dueño, la cual de
berá verificarse con sujeción á las reglas estable- 
pjdiwpaj?®;l°s de los particulares.

6 .* Cuando no exisla titulo escrito de la pro- 
;pjedad de dschos bienes se pedirá una inscrip
ción de posesión, la cual se verificará á favor del 
.Estádp,, sis?.estg’i lóSipose^éBeicotífo ^rBpiésF’ó a 
favor de la corporación qwuaetutfhwéwté los po
seyere ójip&jhu.biflse posetdoihaáía que la Admi
nistración los lomó bajó sa eusiddía; f j

El Sr. Gobernador de la provincia con fecha 
18 del actual me ha trascrito la Real orden si
guiente:

La Dirección general de Prapiedadéá y Dere- 
cjiqs delgado,¿ba£omunieado á este Gobierno 
la Real orden que sigue:—Por el Ministerio de 
Hacienda se comunicó á está’ Dirección general 
gn 29 de diciembre último la Real orden siguiente: 
— limo. Sr.: El Sr. Miq^íro de Gracia y Justicia 
comunica con esta fecha á este de.-Hacienda la
Roal orden siguiente: Excmo. Se: íPoríRpáOM- 
creto de 6 de noviembre Últmw - 
Uros guarde) se ha dignado resolver lo siguiente:

7 .° Tanto en la inscripción de dominio como 
en la de posesión, se hará,siqrqpre. copear la pro- 

____ cedencia ¡Bmédiata y él éhltídó” acTúai de la po-
cretode 6 de noviembre último, la Reina (que ¡sesión de los bienqs inscritos.
Dios guarde) se ha dignado resolver lo siguiente: "Pdéá WéVáo éfécíó la inscripción fie po-
W1?fe”éfté JPsír*?p"es.(lUG rae haesPúest0 el I sesión, el Jef| de Iíj Jepend^njci? 4 SM®° 
MíñisÍroWj^ra$ú»-^Jhstíhia', /de acuerdo con el I esté la administración ó custodia de las 
Consejo de Ministros, vengo en decretar, lo si- que hayan de inscribirse, siempre que por su 
1 ’ .... cargo etoyza autoridad pública, ó tenga facultod
c fc” Los bienes inmubles y los derechos rea- WcMfcdK é§ípédira por dúplipftdftflna corti
les que. el Estado ó las corporaciones- civiles á " " ’ “

i fincas

guíente ü

<pie se refiere la ley de
ficacion en que, refiriéndose ajos inventarios ó 
íá tóg oficiales que"obren en su po-po-



der, haga constar: primero, la naturaleza, sitúa- raciones civiles ó ^clmáMíQMkJflbRUmje? 
ci on, medida superficial, linderos, denominación narse con arreglo á las leyes ,de desamortización, 
y número en su caso, y cargas reales de la fin- no se inscribirán á favor de. ninguna persona bas
ca ó derecho que se trate de inscribir; segundo, ta que se lleve á efecto su,venta ó redención 
la especie legal, valor, condiciones y cargas favor de' . , ' táWttque.ejatreíaniQ
del derecho real de que se trate,, y la nalurale- trasfiera al Esta redad de algunos de
za, situación, linderos, nombre, y número en su ellos.por con M 
caso de lá finca sobre la cual estuviere aquel im- iiia con la Santa Sede.
pueglq;. tercero, el nombre de la persona ó cor- 15. Cuando haya de. ponerse, en venta a|gu - 
poracion de quien se hubiera adquirido el m- no dejos bienes o de redimirse-alguno. de los» 
mueble ó derecho, cuando constare.; cuarto, el derechos comprendidos .en elI articulo anterior, 
tiempo que lleve de. posesión el. Estado, proyin- el AdminisU adorJe Propiedad^ y derechos.del 
cia, pueblo ó establecimiento si pudiera fijarse-Estado en cúya.provLncta i'adiqueü, Euscara y 
con exactitud ó aproximadamente; quinto, el ser- unirá al espediente fie vente OjcedenciondoS >U> 
vjcio público ú objeto á .que estuviere destinada tulo.s.dejlomimo di? dichosbjenes,. Si no asistió
la finca. Si no pudiera hacerse constar alguna ren ó no pudieren ser hallados dichos titulóos» 

as.se espresará así en la hará esto-constar en eljrdertd^púdhfle, .fSe 
lando das que sean. Estas espedirá por4 mismo Adminislrádór la cerZ/fj. 
nd.e.ráq; en papel sallado de cacion duplicada Aquese refiere et art. 8.’, p¡. 
mnula rubricadamn el.es- diéndpsB y estendiéndose-en virtud de .ella una: 

inscripción de posesion antes del día señalado
9.- &

rieres gerárquicos que pueda hacerlo, tomando dencíon, se entregarán ,al comprador ó redimen- 
ara ello los datos y no.lícjas. oficiales que sean te los títulos de propiedad si los hubiere, ó el 

rlificacion otro caso deberá haber devuelto el Registrador 
luego según lo prevenido en el art. 12.

¡onario 17, El Estado abonará á Jos Registradores 
. , ...____ i pose los honorarios de las inscripciones que mande-
sion que proceda. eslender; pero cuando se refieran á fincas que se

H. Si el Registrador advirtiere en la certi- enajenen, se incluirsEtatuimporteqenJosngastOg 
ficacion la falta de algún requisito indispensable del espediente de subasta que deban abonarJog: 
para la inscripción, según ti art. 8.‘, devolverá compradores.
ambos ejemplares advirtiendo dicha falta, des-, 18. LosHjuobdesdeúeLprjmer dia del áfioí ác, 
pues de estendido el asiento de presentación y tual hayan adquirido del Estado bienes desa- 
sin tomar anotación preventiva. En este caso se mor,tizados ó redimido censos* ítendrianderechd 
estenderán nuevas certificaciones en que se sub- á exigir lós títulos de los mismos', ó*en su defec-i 
sane la falta advertida, ó se haga constarla insu- fe laecertificácioii deliposesion esprésada en 
ficiencia délos datos necesarios para subsanarla. iaifi»lo:j8A‘Condd nota del Registrador de ha-

12. Verificada la inscripción de dominio, b>áeivemfiCadoj|p Jnscripbion correspondido.1 
devolverán los Registradores los títulos para ella ¡Paraíeeteefecto los Administradores de Propie- 
presentados á las oficinas, ó funcionarios de que ¡dwlesíyi l)eréchps/del<Estado mandarán inscribir 
procedan. Guando se inscriba la posesión conser- MesdsJuegoatddosJte-dichoS bienes^ remitiéhdó 
varán los Registradores en su poder uno de los los'tMtosdfflíforíirrío silosítUVieren/óJlas cérti- 
dos ejemplares de la certificación, y devolverán ficaciones de posesión en otro caso.
el otro con la nota correspondiente de Registra- 19. Los compradores de bienes desamortiza
do etc. dos y los redimentes de derechos también des-

15. En la misma forma se inscribirán los amortizodos, que adquirieron su derecho antes 
bienes que posea el Clero ó se le devuelvan y de- de que empezara á regir la Ley Hipotecaria, po- 
ban permanecer en su poder amortizados; pero drán suscribirlos á su favor presentando tan solo 
las certificaciones de posesión que para ello fue- las escrituras que se les hayan otorgado; los que 
ren necesarias, se espedirán por los Diocesanos hayan adquirido después que empezó á regir di
respectivos. cha Ley, presentarán además los títulos anterio-

14. Los bienes inmuebles ó derechos reales res ó la certificación de posesión en su defecto, 
que posean ó administren el Estado ó las Corpo- 20. Cuando el Estado ó las Corporaciones ci-



— Ci
viles adquieran algún inmueble ó derecho real, clamaciones, el Director del ramo á que corres- 
los Gobernadores de las provincias ó los Directo- ponda la finca ó derecho, procurará su inscrip- 
res generales de los ramos bajo cuya dependen- cion de dominio á favor del Estado ó de la Cor- ' 
cia hade administrarse ó poseerse, cuidarán de poracion á que pertenezca, si hubiere de que- * 
que se recojan ios títulos de propiedadsi los hu- dar amortizado; y la cancelación de la inscrip-- 
biere, y de que en todo ca?o-se verifique la ins- cion del contrato‘anulado, solamente si dicha fin - 
cripcion que sea posible, bien de dominio ó bien cao derecho debiera enajenarse con aneglo á Lis 
Re mera posesión. leyes.

24. Las Autoridades que decreten embargos 25. Cuando sea declarado en quiebra el com-
de bienes inmuebles éri espedientes gubernati- prador de una finca ó derecho por no haber pa
vos, los harán anotar preventivamente, remi- gado su precio en los plazos correspondientes, 
tiendo á los-Registradores, respectivos úna eerti- se anotará preventivamente esta declaración, pro- 
ficaeion desu providenciaren la cual harén eos- cediéndose para ello del modo establecido en el 
lar además las circunstancias necesarias para las artículo antecedente.
anotaciones, segúnd ate. 72 de la Ley Hipóte- 26. Este Real decreto se comunicará por el 
WM.’ : Ministro de Gracia y Justicia á los demás Mínis-

22. Las Autoridades que «gubernativamente terios, los cuales adoptarán á la vez las disposi- 
decreten la adjudicación-á la Hacienda de bienes cienes necesarias para su cumplimiento en la 
iflBqéblesidKWéOi&Wales en pago de deudas, parte que á cada uno concierna.
pwurarétfhi^crrpeiwídéí dominio á favor 27. Quedan derogadas las disposiciones an- 
dpjf&fedo, remiliefidopara ello al Registrador teriormente dictadas para la inscripción de los 
una certificación de sú providencia, en la cual bienes del Estado.
consten ademas las circunstancias necesarias para De Real orden lo traslado á V. E; para los 
las iscripcioncs, segun el-art 9.°de la Ley Hipo- efectos oportunos, respecto del Ministerio del 
tecaria. digno cargo de V. E.—Y de la propia Real ór-

25. Si en los casosde Jos dos anteriores ar- den, comunicada por el referido Sr. Ministro de 
ticulos no apareciere inscrito el inmueble ó de- Hacienda, lo traslado á V. I. parasuconocimien- 
recho á favor .del deudor ó ceden te, y además no to y fines consiguientes.
existiese ó no fuere habido él titulóle adquisi- Esta Dirección traslada á V. S. dicha Real 
‘non del mismo, la Administración espedirá la orden, en que se halla inserto el Real decreto 
certificación espresada en el art. 8.” con referen- de 6 de noviembre último, para que se sirva 
ciaal espediente desembargo ó adjudicación que comunicarla á las oficinas del ramo de esa provin- 
íjftWÚereseguido; f am ella'pedirá al Registra- c¡a, á fin de que cumplan por su parte lo que 
4o^e®M«iidateólertificatóon que debe prece* á las mismas concierne, y para que disponga 
teiá^attescripeioníóiánoiatíbri áifavor del Es- V. S. se inserte en el Boletín oficial con objeto 
tí>do- de que llegue á noticia de todos lo dispuesto en

24. Si después de enajenada una finca ó de los artículos que contiene.» La comunico a V. 
^edimiítoltfnicénsoijy^jotórgadalacdrrespén- ¡ para 8U inteligencia y cumplimiento.
digrte eswtíira. se? réscindiere» ó; anulare por t >... , .... _ . .resolución gubernativa la venta ó redención, se 0 se Pu!\ica en este peuodico oficial 
¿dirá uBaanOtafiiomiprevenlivaídeosta resolu- segunesa prevenido.
cion, presentando un certificado de ella, en el foledo 21 de febrero de 1864.
Cpgl 8ft, l^áft iCÓDSlM ádwás las ciréutistánciasi P’tecjpsfds Vientas de.Bienes Nacionales,'
necesarias para la anotación, según el art. 72 de Jo*é Wenzel.
la Ley Hipotecaria. Si trascurriese el término en ------—-----———:—------■-------
que, según las disposiciones vigentes, pueden TOLEDO:
los interesados reclamar contra estas resolucio- Imprenta de D. J. Ropiéro é hijo, 
n^fppr te Via COnten«Sa Sin btóerae tates re- Calle de Juan tabradóf, w «i


